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NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 1 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que la Secretaría 

de este despacho, cumplió con la anotación de la publicación en el 

Registro Nacional de Emplazados. 

 

De otro lado y previo a continuar con el curso normal del 

proceso, procédase por secretaría a dar cumplimiento al inciso 

segundo del auto del 12 de marzo del cursante año, esto es, la 

notificación a la Agente del Ministerio Público. 

 

   

NOTFÍQUESE  
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